
REPUBLICA DE CHILE 

CONSEJO DE 

MONUMENTOS NACIONALES 

CASILLA 823 - SANTIAGO 

~003 

Sesi on de 14 de l~:ayo de 1937. 

"d. las 7 P.M. &n el drchivo UacionaJ, bajo la Pre",idenciú d"'ll 

señor don Domingo ADlunátegui Sp1ar y con asistenci~ de los senores 

Donoso ,Mtt.r t in, Moral es. ·Oy arz ún. Schmic1 t y Schweítzer, ce lebró se sion 

el Consejo de I\lonumentos I1acionúles. 

Se leyó el ac ta de la sesíon on terior .Fué aprobada. 

Se dió cU&.nta:de una nota del hlca.lde de los Vilos,relacionada. 

con la ArecciQn de una collmma conmemorativa de la expedicion do don 

Diego de .h.lmagro, en la que pide la suma de 1!= 4.000 para des tj narma a 

ese objeto. 

Se acordó dostinar la SlUl'}!;l indicada para el objeto mencionado" 

comisionar al senor Víora1es parE!. que proyecte- la columna y comll.nicar 

es tcbs a.c llerdos al dlcE' 1 de de los' Vilos. 

De una no ta del In ten d"en te de Chi10é en la que informa so bTe 

el estado en que se encuentran los fuertes y sitioR históricos y pide 

se destinen J 40.000 para 103 tr¿bajos de conservacion y restauracion. 

Se acordó contestarle que el Consejo carece de una suma tan con 

siderable para destinarla a ese fin, y ofrecie:ndole toda la cooperacio 

necesaria a medida de sus rpcursos. 

Son relac ion a 10 s fuertes que el Inten dentE' r.1enciona, se ac 01."-

dó dirigirse 0.1 Ministerio (le ~ducacion, para. que este: se- dirija a }'o-

mento a fin de recabar la cooperacion de los servicios de turismo en 

los trabajos de reparacion y conservacion mencionados. 

Se acordó igualmente pedir al Ministerio de De1ensa Nacional, 

por intermedio dA} d'6 Bé'..uca(>ion, disponga la coopero.cion del personal 

del servicio de faros en lfl. vijilancia de los fuertes de .d.gui.Coro!1a, 

Chal e lIra y Bal e ae u.re.. 

~)e una nota ele] Bubdele-eado de Buenavent ura en la que acusa re

cibo del folleto con el texto de la lay[ . 

De una nota del su bde1e p,-ad o de Ca] dera sobre la existenc ia d~ 

algunas pio7.a.s de arti1leria en la estacion de ferrocarriles de ese 

puerto • 
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De una nota del Ministerio de Ddncac ion relae ion9.da con la venta 

de la coleccion Cruz l.iontt . en la que pide se indique el valor que po

dría pagarse por ella. 

Se acordó comisionar al saüor Dr. don Aural iano Oy~rz ún para qll& 

informe sobre e] particular y transmitir al Ministerio SLl informe en 

cuantO' lo ami ta. 

Se pasó en seguida a rUscutir el proyecto de Reglamento .Después 

de un extenso debate, en que se Cliscutieron prolijamente todas sus dis

posmcione.s. fué aprabg,do.3e acordó transmitirlo al ~.Iinisterio para su 

aprobae ion. 

Uo habi&ndo otros asuntos ele que tratar se levantó la sesion • 

• 

• 


